
 

 

Riohacha, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2023-00033-00. PROCESO: EJECUTIVO. 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA NIT 890.903.938-8. EJECUTADO: JHEISON MIGUEL 

LEMUS ARRIETA C.C. 1.065,610.93 

 

 

Como quiera que se encuentra al despacho solicitud de medidas 

cautelares, por ser procedente de acuerdo con lo preceptuado en los 

artículos 593 al 599 del Código General del Proceso, esta agencia judicial, 

 

 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR el embargo y retención de las sumas de dineros que tenga o 

llegare a tener el  ejecutado, señor JHEISON MIGUEL LEMUS ARRIETA 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.065,610.93, en las cuentas 

corrientes, de ahorros, o que, a por cualquier otro producto financiero posea 

BANCOLOMBIA – sucursal Riohacha. 

Esta Agencia Judicial. 

 

2.- Limítese el embargo a la suma de $ 713.891.627,85. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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